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GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREACIÓN ARTISTICA Y HUMANISTICA

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS

1. Carta del grupo de investigación de presentación de la propuesta, firmada por el director del grupo. 

2. Dos ejemplares impresos de la propuesta completa y una copia en medio magnético pdf 

3. Aval de la Dirección de la Unidad Académica con la asignación del tiempo de los profesores participantes.
EL PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREACIÓN ARTISTICA Y HUMANISTICA

El proyecto es la única vía de comunicación que los proponentes tienen con las instancias encargadas de la evaluación. La evaluación depende de la calidad, pertinencia y solidez de la propuesta. 

Esta parte de la guía intenta apoyar a los proponentes en el cumplimiento de los requisitos básicos que deben cumplirse. 

De acuerdo  con las instrucciones se deben diligenciar los siguientes componentes en el formulario electrónico de presentación de proyectos:

1. RESUMEN  DEL PROYECTO: 

Debe tener un máximo de 500 palabras y contener la información necesaria para darle al lector una idea precisa de la pertinencia y calidad del proyecto. Debe contener una síntesis, marco conceptual, objetivos, metodología a utilizar y resultados esperados. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:  

3.1 Planteamiento del Proyecto (máximo 3000 palabras).

Identificación de la idea central de la reflexión o propuesta creativa: descripción del proyecto (naturaleza, magnitud y meta general).  Identidad de la propuesta con la misión de la Universidad y los términos de la presente convocatoria, antecedentes. El proponente  deberá  identificar cuál será el aporte disciplinar, la validez o motivación de la propuesta, necesidades que satisface como creadores, institucionales y sociales, contexto en el que se inserta la propuesta, relaciones con antecedentes y estado actual del arte, posibilidades de innovación, desarrollo de nuevos tópicos reflexivos y formas artísticas (creativas o interpretativas). Igualmente, debe referirse de forma precisa a los antecedentes (actividades y obras que sirven de base o referencia para la construcción de la propuesta),  pues la originalidad del proyecto y su fundamento surge de la presentación de los referentes previos y  su consideración  contribuirá, con probabilidades de éxito, a la solución, comprensión o  desarrollo del objeto a explorar. 
Para las áreas en donde sea aplicable, incluir un informe de previgilancia tecnológica o previgilancia estratégica (de acuerdo al área en que se enmarque la propuesta) de los últimos cinco (5) años, con el fin de identificar el estado de la técnica. (La Oficina de Transferencia de resultados de Investigación , OTRI, orientará la elaboración de este informe).
3.2 Objetivos (máximo 500 palabras): 
Deben mostrar una relación clara y consistente con la descripción de la obra y, específicamente, con los temas y medios a explorar. La formulación de objetivos claros y viables constituye una base importante para juzgar el resto de la propuesta y, además, facilita la estructuración de la metodología.  

Se recomienda formular un solo objetivo general, coherente con la obra planteada, y los objetivos específicos necesarios para lograr el objetivo general. Estos últimos deben ser alcanzables con la metodología propuesta. Con el logro de los objetivos se espera, entre otras, encontrar respuestas a una o más de las siguientes preguntas: ¿Qué se espera desarrollar?  ¿Cuál será el conocimiento generado si la obra se realiza? ¿Se amplían, consolidan o construyen nuevos públicos?  

Recuerde que no se deben confundir objetivos con  actividades o procedimientos metodológicos.

3.2 Referentes conceptuales y estéticos (estado del arte).

Presente el contexto en el que se inserta la propuesta (sus relaciones con antecedentes o trabajos previos que den cuenta del  por qué es válido el nuevo producto creativo, el desarrollo de nuevos tópicos reflexivos y/o formas artísticas en las cual se ubica el tema de la propuesta: estado actual, vacios a llenar, etc.), estableciendo la perspectiva o posicionamiento respecto a ese contexto.
3.4 Metodología Propuesta (máximo 3000 palabras): 

Se deberá  mostrar, en forma organizada y precisa, cómo será alcanzado cada uno de los objetivos específicos propuestos. La metodología debe reflejar la estructura lógica y el rigor del proceso, empezando por la elección de estrategias y finalizando con la forma como se va a presentar la obra. Deben detallarse los procedimientos, técnicas, actividades y demás estrategias requeridas para su realización. Tenga en cuenta que el diseño metodológico es la base para planificar todas las actividades que demanda el proyecto, diseñar el cronograma de trabajo y para determinar los recursos humanos y financieros requeridos. Una metodología vaga o imprecisa no brinda elementos para evaluar la pertinencia de los recursos solicitados.

3.4 Cronograma de Actividades: 
Relación de actividades a realizar en función del  tiempo (meses), en el periodo  de ejecución del proyecto.

3.5 Resultados/Productos esperados, potenciales beneficiarios y Estrategia de Divulgación: 

Estos deben ser coherentes con los objetivos específicos y con la metodología planteada. 

Los  resultados/productos pueden clasificarse en tres categorías. Para cada uno de los resultados/productos esperados identifique indicadores de verificación (ej: publicaciones, grabaciones en cd, catálogos, registros de propiedad intelectual, videos, certificaciones, escenarios, número de espectadores,  etc.) así como las instituciones, gremios y comunidades beneficiarias, nacionales o internacionales, que podrán acceder a la obra. 

En el caso de que  la temática propuesta o los resultados/productos del proyecto sean del interés de sectores o entidades externas (Museos, Centros e Industrias Culturales, Eventos establecidos y similares), se deberá propender por su participación activa en la ejecución del proyecto.  
3.5.1 Relacionados con la reflexión y la creación artística 
Incluye resultados/productos que corresponden a nuevos productos,  que  puedan registrarse legalmente y divulgarse ampliamente. 

Tabla
 3.5.1
 Generación de nuevo conocimiento
	Resultado/Producto esperado
	Indicador
	Beneficiario

	
	
	


3.5.2 Conducentes al fortalecimiento de la capacidad reflexiva y creativa: 

Incluye resultados/productos tales como formación de recurso humano a nivel profesional (trabajos de grado o tesis), realización de  cursos relacionados con las temáticas de los proyectos (deberá anexarse documentación  soporte que certifique su realización), formación y consolidación de redes y la construcción de cooperación interinstitucional. Se debe anexar la documentación de soporte y verificación correspondiente.

Tabla
 3.5.2 
Fortalecimiento de la comunidad intelectual y artística

	Resultado/Producto esperado
	Indicador
	Beneficiario

	
	
	


3.5.3 Dirigidos a la apropiación social : 


Incluye aquellos resultados/productos que son estrategias o medios para presentar y divulgar el proyecto a los beneficiarios potenciales y a la sociedad en general. Incluye tanto las acciones conjuntas entre artistas y beneficiarios como exposiciones, eventos, publicaciones, difusión a través de los medios de comunicación, ponencias, entre otros.

Tabla
 3.5.3 
Apropiación social del conocimiento (consolidación de públicos)
	Resultado/Producto esperado
	Indicador
	Beneficiario

	
	
	

	
	
	


3.6 Impactos esperados a partir de los resultados: 

Los impactos no necesariamente se logran al finalizar el proyecto, ni con la sola consecución de los resultados/productos. Los impactos esperados son una descripción de la posible incidencia de la obra.   Estos pueden agruparse, entre otras, en las siguientes categorías: sociales, culturales, económicas, ambientales. Para cada uno de los impactos esperados se deben identificar indicadores cualitativos o cuantitativos verificables así:

Tabla 3.6 
Impactos esperados:
	Impacto Esperado
	Plazo (años) después de finalizado el proyecto: corto (1-4 ), mediano (5-9), largo (10 o más)
	Indicador verificable
	Supuestos*

	
	
	
	

	
	
	
	


Los supuestos indican los acontecimientos y condiciones necesarios para que se  logre el  impacto esperado.

3.7 Conformación y trayectoria de los proponentes (máximo 500 palabras) 

Con esta sección se pretende establecer la capacidad de los proponente  para realizar el proyecto propuesto. Esto significa conocer su importancia estratégica y logros a partir de obras realizadas anteriormente o en curso, incluyendo sus productos más relevantes.  

Los proponentes deberán diligenciar sus hojas de vida, CvLAC (hoja de vida de investigador) y GrupLAC en la plataforma ScienTI Colombia (cuando aplique).

3.8 Bibliografía y otras fuentes: 

Relacione únicamente las  referidas en la formulación del proyecto, ya sea en forma de pie de página o como ítem independiente. 
3.9 Consideraciones adicionales:

Cuando exista la participación de un grupo o más en la ejecución del proyecto, es necesario que se establezca claramente cuáles serán  las actividades a desarrollar y  los compromisos adquiridos por cada una de los participantes. 

Si aplica, se deben anexar las cartas de intención de las otras entidades participantes contempladas para el desarrollo del proyecto.
3.10 Declaración sobre Impacto Ambiental del proyecto: 

Los proyectos deben incluir una reflexión responsable (en no más de 500 palabras) sobre los efectos positivos o negativos que las actividades a realizar durante la  ejecución del proyecto sobre el medio natural y la salud humana  en caso de que lo hubiere. Igualmente, debe incluirse en este punto como se manejan los residuos  químicos o biológicos que puedan producir problemas ambientales y que deban desecharse.  Esta información será  reportada por la Vicerrectoría a la oficina de Salud Ocupacional. 
Para los casos en que aplique, además de los impactos, se deben especificar las acciones y recursos establecidos para su mitigación, así como las actividades para la reducción y el control de la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de contaminante o residuo generado.
Los proyectos que involucren actividades de colecta, captura, caza, pesca, manipulación del recurso biológico y su movilización en el territorio nacional, deben solicitar un permiso a las autoridades ambientales correspondientes.

4.0

PRESUPUESTO

Considerando que para registrar una investigación es fundamental tener los recursos necesarios para su completa ejecución, es necesario contar con un presupuesto que permita conocer los recursos requeridos para su ejecución.  Para su elaboración deberá considerar todos los recursos necesarios incluyendo los disponibles aportados por el grupo y/o dependencia y los recursos en especie
.

Este presupuesto deberá reflejar la cuantía del proyecto.  A continuación se relacionan los rubros financiables y el monto máximo por rubro solicitado a la convocatoria.

	Rubros
	Descripción
	% del total del solicitado a la convocatoria

	Personal
	Se refiere a estudiantes de la Universidad del Valle de pre y posgrado participantes en el proyecto y profesionales requeridos en el mismo. Es pertinente mencionar que para monitorias de investigación, deberá darse prelación a estudiantes que formen parte del programa de semilleros de investigación que hayan cursado pasantía I y/o pasantía II. Los estudiantes que al momento de inicio del proyecto estén matriculados en pasantía I o II no podrán recibir estipendios correspondientes a monitorías.
	Hasta 50%

	Salidas de campo
	Se aplica a gastos para el traslado a zonas de muestreo y ejecución de las labores de campo propias de la investigación.  Para el cálculo de este rubro debe tener en cuenta la normatividad vigente (Profesores Resolución de Rectoría 2.252-2013 - Estudiantes y Contratistas Resolución de Rectoría 2.253-2013.)
	Hasta 30%

	Servicios técnicos
	Este rubro es diferente del rubro de personal; este tipo de servicios se contratan con una persona o entidad para desarrollar una tarea específica dentro del proyecto  y no genera derechos de autor.  Son ejemplos de servicios técnicos: exámenes, pruebas, análisis de laboratorio, encuestas.
	Hasta 30%

	Publicaciones  y patentes

	Se refiere a los costos de publicación de artículos científicos en revistas indexadas o divulgativas reconocidas, libros, manuales, videos, cartillas e incluye aquellos productos generados en los proyectos de creación artística y humanística que presenten los resultados del proyecto y sirvan como estrategia de comunicación de éstos. Costos para la solicitud de patentes de innovaciones tecnológicas derivadas del proyecto. Los libros, manuales y cartillas en su totalidad deben hacerse por el Programa editorial de la Universidad del Valle; el cálculo de este rubro debe hacerse con orientación de dicha instancia.
	Hasta 30%

	Material especializado
	La justificación de inversión de éste tipo de materiales debe darse en términos de: importancia para el desarrollo del proyecto de investigación y la proporción del presupuesto asignado a la adquisición de materiales especializados.  El valor de cada adquisición no podrá ser inferior a 5 s.m.m.l.v.
	Hasta 50%

	Equipos
	Contempla equipos de laboratorio, de cómputo y equipos varios necesarios para la ejecución del proyecto, con los que la Universidad no cuente. Estos bienes deben inventariarse y entran a formar parte de los activos de la Universidad.   (En este rubro considere la adecuaciones que pueda implicar la instalación del equipo)
	Hasta 100%

	Software
	Se denomina software a todos los componentes intangibles de una computadora, es decir, al conjunto de programas, utilidades, aplicaciones, sistemas operativos y procedimientos necesarios para hacer posible la realización de una tarea específica, en contraposición a los componentes físicos del sistema (hardware).  
	Hasta 100%

	Mantenimiento
	Trabajo necesario para asegurar el buen funcionamiento de los equipos para investigación adquiridos por la Universidad.
	Hasta 10%


Presupuesto global (en miles de pesos)

	RUBROS
	FUENTES

	
	CONTRAPARTIA EN ESPECIE 
	SOLICITADO A LA CONVOCATORIA
	OTRAS FUENTES 

	TOTAL

	
	
	
	
	

	PERSONAL
	
	
	
	

	SALIDAS  DE CAMPO
	
	
	
	

	SERVICIOS TÉCNICOS
	
	
	
	

	PUBLICACIONES  Y PATENTES
	
	
	
	

	MATERIAL ESPECIALIZADO
	
	
	
	

	EQUIPOS
	
	
	
	

	SOFTWARE
	
	
	
	

	MANTENIMIENTO
	
	
	
	

	CONSTRUCCIONES-ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA
	
	
	
	

	VIAJES
	
	No financiable
	
	

	USO DE EQUIPOS
	
	No financiable
	
	

	ADMINISTRACION
	
	No financiable
	
	

	MATERIAL 
	
	No financiable
	
	

	BIBLIOGRÁFIA
	
	No financiable
	
	

	TOTAL
	
	
	
	


Descripción de los gastos de personal (en miles de $).

	NOMBRE DEL PARTICIPANTES 
	FORMACIÓN ACADÉMICA
	FUNCIÓN DENTRO DEL PROYECTO


	DEDICACIÓN (en h/s)
	RECURSOS

	
	
	
	
	Especie
	Efectivo

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	


Valoración salidas de campo (en miles de $)

	Item
	Costo unitario
	#
	RECURSOS

	
	
	
	Especie
	Efectivo

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	


Servicios Técnicos (en miles de $)

	Tipo de servicio
	Justificación
	RECURSOS

	
	
	Especie
	Efectivo

	
	
	
	

	TOTAL
	
	


Publicaciones y patentes (en miles de $)

	Descripción
	RECURSOS

	
	Especie
	Efectivo

	
	
	

	TOTAL
	
	


Material especializado (en miles de $)

	Materiales*
	Justificación
	RECURSOS

	
	
	Especie
	Efectivo

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	
	


Descripción de los equipos y software que se planea adquirir (en miles de $).

	Equipo – Software
	Justificación
	RECURSOS

	
	
	Efectivo

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	TOTAL
	


Descripción del rubro de mantenimiento (en miles de $)

	Descripción
	Justificación
	RECURSOS

	
	
	Efectivo

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	TOTAL
	


Descripción del rubro construcciones-adecuación de infraestructura

	Descripción
	Justificación
	RECURSOS

	
	
	Efectivo

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	TOTAL
	


� Son aquellos que no implican una erogación adicional de dinero. Está constituido por el tiempo de dedicación de los profesores, elementos e infraestructura disponibles para el grupo.





� En el caso de artículos sometidos para publicación, los recursos de este rubro estarán disponibles hasta la vigencia siguiente a la finalización del proyecto. 


� Se debe anexar constancia de las otras fuentes de recursos aprobados.


� Investigador principal, Coinvestigador, Asesor, Auxiliar de investigación, Est. de pregrado, Est. de posgrado





